
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	23	de	marzo	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que el anterior documento fue allegado el 
día: 01/02/2022. Pasa a despacho del señor Juez para lo pertinente.   
 
Armenia, Quindío; 18 de marzo de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Veintidos (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
    

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN  : 630014003005-2007-00040-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede y en atención a la solicitud allegada el día 01 de 
febrero de 2022, proveniente del Juzgado Treinta y Uno (31) Civil del circuito de 
Bogotá, este Despacho resuelve COMUNICARLE que la medida de embargo de 
remanentes ordenada respecto de la común demandada NIDIA ELENA PARODY 
VÁSQUEZ, informada a través del oficio número 103 del 27/01/2022, dentro del proceso 
que allá cursa radicado con el consecutivo No. 110013103031202200005-00, SURTE 
EFECTOS LEGALES, por no existir medida cautelar similar con anterioridad. 
 
Expídase el respectivo oficio con destino al Juzgado Treinta y Uno (31) Civil del circuito de 
Bogotá, a través del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de 
Familia de Armenia, Quindío. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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